
 
 

 

 
REF.: DECLARA SELECCIÓN INICIATIVAS FOLIOS N°S 124230 Y 122126 EN LISTA DE ESPERA DE LA 
CONVOCATORIA 2025 DEL FONDO DE FORTALECIMIENTO PARA ORGANIZACIONES 
PATRIMONIALES. 

 

 
RESOLUCIÓN EXENTA N°540 

SANTIAGO, 04 de diciembre del 2025 
 

 
VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; 
D.F.L. N° 5.200, de 1929, del Ministerio de Educación; la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de 
los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; la Ley N° 21.722, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025; la 
Resolución Exenta N° 568, de 11 de abril de 2025, que aprueba las Bases de la Convocatoria 2025 
del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales, del Servicio Nacional Patrimonio 
Cultural; la Resolución Exenta N° 256, de 30 de junio de 2025, que fija nómina de postulaciones 
admisibles e inadmisibles en la convocatoria 2025 del Fondo de Fortalecimiento para 
Organizaciones Patrimoniales, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; la Resolución Exenta N° 
1.428, de 18 de agosto de 2025, que fija selección, lista de espera y no elegibilidad de postulaciones 
admisibles en la convocatoria 2025 del fondo de fortalecimiento para organizaciones patrimoniales, 
del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; la Resolución Exenta N° 1886, del 17 de octubre de 
2025, que rectifica la Resolución Exenta N° 1428, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; la 
Resolución N° 1957, del 22 de octubre de 2025, que acoge renuncia de iniciativa de la Subdirección 
de Fomento y Gestión Patrimonial; la Resolución Exenta N° 2229, del 21 de noviembre de 2025, que 
declara fuera de bases a iniciativa de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial; la 
Resolución Nº 36, de 2024, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención 
del trámite de Toma de Razón, y las Resoluciones Exentas N° 104, de fecha 03 de febrero de 2022, 
y N° 1068, del 19 de junio de 2025, ambas del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural. 

 

 
CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Ley N° 21.722 de Presupuesto para el Sector Público correspondiente al año 2025 
estableció mediante la Partida 29, capítulo 03, programa 05, referida al fomento del acceso al 
patrimonio y apoyo a organizaciones patrimoniales, subtítulo 24, ítem 01, asignación 225, el Fondo 
Concursable del Patrimonio, por un monto de $1.675.599.000 (mil seiscientos setenta y cinco 



 
 

 

millones quinientos noventa y nueve mil pesos). En atención a la misión del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural de generar instancias de fortalecimiento y apoyo a las Organizaciones 
Patrimoniales, es que se ha decidido dirigir el referido fondo al apoyo de Organizaciones 
Patrimoniales, diseñando para tal efecto una convocatoria de concurso identificado como Fondo de 
Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales (FFOP). 

 
2.- Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución Exenta N° 0568, de 11 
de abril de 2025, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se aprobaron las Bases de la 
convocatoria 2025 del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales, dichas Bases 
establecen que la convocatoria es realizada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que 
para todos los efectos dirigirá y ejecutará el FFOP a través de su Subdirección de Fomento y Gestión 
Patrimonial (en adelante la “SFGP o la Subdirección”). 

 
3.- Que, la Resolución Exenta N° 1428 de fecha 18 de agosto de 2025 del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural se fijó la selección, lista de espera y no elegibilidad de los proyectos declarados 
admisibles, así como la respectiva asignación de los recursos de la Convocatoria 2025 del Fondo de 
Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales. Que, mediante la Resolución Exenta N° 1886, 
del 17 de octubre de 2025, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural se rectificó el recién descrito 
acto administrativo, particularmente su resuelvo segundo rectificando el orden de las listas de 
espera de los dos grupos de selección. 

 
4.- Que, en la presente convocatoria 2025 del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones 
Patrimoniales, la resolución N° 1957, del 22 de octubre de 2025, de la Subdirección de Fomento y 
Gestión Patrimonial acogió la renuncia de la iniciativa folio N° 123003, y la Resolución Exenta N° 
2229, del 21 de noviembre de 2025, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial declaró 
fuera de bases a la iniciativa 124194. Que ambas resoluciones liberan las sumas de $53.490.000.- y 
$62.470.524.- respectivamente. 

 
5.- Que, el numeral 5.7 de las bases establece que “De existir un aumento en los recursos disponibles 
o liberación de los recursos asignados que permita el financiamiento completo de una iniciativa, 
estos podrán ser entregados a la primera postulación que se encuentren en la lista de espera, 
iniciando por la nómina del grupo “otras regiones distintas a la Metropolitana”, siguiendo el orden 
de prioridad establecido en el proceso de selección.”. En este sentido, los recursos liberados 
permiten el financiamiento de las dos primeras iniciativas en la lista de espera del grupo “otras 
regiones distintas a la Metropolitana”, esto es, la iniciativa folio N° 124230 postulada por la 
Comunidad Indígena Colla de la Comuna de Copiapó y la iniciativa folio 122126 postulada por la 
Corporación Pro Patrimonio Cultura y Turismo de Atacama. 







 
 

 

 
CLLN/SBG/FBR/CLS 

Distribución: 

- Instituciones individualizadas en el resuelvo primero 
- Dirección Nacional, Serpat. 
- División jurídica, Serpat. 
- Unidad de convenios, Serpat. 
- División de planificación y presupuesto, Serpat. 
- Unidad Fomento del Patrimonio, SFGP  




